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INICIATIVA: 00640-2018-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE ELEVA EL DISTRITO MUNICIPAL JUMA-BEJUCAL, 

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO BONAO, PROVINCIA MONSEÑOR NOUEL A LA 

CATEGORÍA DE MUNICIPIO, CON EL NOMBRE DE MUNICIPIO JUMA- BEJUCAL. 

(PROPONENTE: FÉLIX MARÍA NOVA PAULINO). DEPOSITADA EL 12/4/2018. 

EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 11/4/2018. TOMADA EN 

CONSIDERACIÓN EL 11/4/2018. ENVIADA A COMISIÓN EL 11/4/2018. EN 

AGENDA EL 11/7/2018. INFORME DE GESTIÓN LEÍDO  EL 11/7/2018. EN 

AGENDA EL 31/10/2018. INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 

31/10/2018. EN AGENDA EL 31/10/2018. APROBADA EN PRIMERA CON 

MODIFICACIONES EL 31/10/2018. 

 

(LA SENADORA SECRETARIA AMARILIS SANTANA CEDANO, DA LECTURA A 

LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Segunda Lectura, con su informe, la Iniciativa 

640-2018.  

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 
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Votación 05 “Sometida a votación la Iniciativa 

640-2018, Proyecto de Ley que Eleva el Distrito 

Municipal Juma-Bejucal, Perteneciente al 

Municipio Bonao, Provincia Monseñor Nouel a la 

Categoría de Municipio, con el nombre de 

Municipio Juma-Bejucal. 23 VOTOS A FAVOR, 

23 SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO A UNANIMIDAD 

EN SEGUNDA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


